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CONTESTACION DE DEMANDA RAD: 76.00.14.00.30.21.2021.00.664.00

luis alberto galan arismendi <abogalan@hotmail.com>
Lun 8/11/2021 3:02 PM
Para:  Juzgado 21 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; cobrantexeu@hotmail.com <cobrantexeu@hotmail.com>

Atento saludo, 
 
LUIS ALBERTO GALÁN ARISMENDI, Mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de
Bucaramanga, identificado con cedula de ciudadanía No 91.283.681, expedida en la ciudad de
Bucaramanga, abogado en ejercicio de la profesión, portador de la T.P. No 104.583 del C S. de la
J., en mi calidad de apoderado judicial del demandado JAIME ALBERTO CARDONA
VALENCIA, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, que le sigue la firma demandante
BELLATELA S.A, que se adelanta ante este Juzgado 21 civil municipal de la ciudad de Cali,
radicado con el número 76.00.14.00.30.21.2021.00.664.00, me permito enviar el presente correo
electrónico adjuntando memorial donde se contesta la demanda y se proponen excepciones, en
archivo PDF, enviando copia del presente correo electrónico y anexo al correo electrónico del
apoderado de la contraparte, de conformidad a lo plasmado el artículo 14 del decreto 806 de 2020. 
Allego lo enunciado, 
Atentamente, 
 
 

Luis Alberto Galán Arismendi 
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Bucaramanga, noviembre 8 de 2021 

 

 
Señora: 

JUEZ VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

CALI  

E.                       S.                         D. 

 

 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR                    RAD: 76.00.14.00.30.21.2021.00.664.00 

DTE:  BELLATELA S.A 

DDO: JAIME ALBERTO CARDONA VALENCIA Y OTRO 

 

 

 

 

LUIS ALBERTO GALAN ARISMENDI, mayor de edad, vecino y residente en esta 

ciudad, identificado con la C.C. No 91.283.681 de Bucaramanga, abogado titulado y en 

ejercicio, portador de la T.P. No 104.583 del C.S. de la J., actuando como apoderado del 

señor JAIME ALBERTO CARDONA VALENCIA, demandado dentro del proceso 

anunciado en la referencia y según poder que reposa dentro del expediente, encontrándome 

dentro del término legal, por medio del presente escrito concurro hasta su despacho con el 

fin de CONTESTAR LA DEMANDA, la cual realizare de la siguiente manera: 

 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 
 

EN CUANTO AL HECHO PRIMERO:    Es Falso.   La anterior manifestación se eleva 

toda vez que mi mandante jamás ha aceptado, ni firmado ningún tipo de título valor, en 

ninguna fecha y en ningún plazo y mucho menos a la entidad demandante.  Jamás ha 

realizado negocio alguno con la entidad demandante, Así mismo y sea de paso manifestar 

que las firmas que aparecen en el titulo valor, base de ejecución no pertenecen al señor 

JAIME ALBERTO CARDONA VALENCIA y las huellas estampadas en el renombrado 

titulo valor no pertenecen a las de mi mandante. 

 

EN CUANTO AL HECHO SEGUNDO:   Es Cierto, mi mandante efectivamente fue 

representante legal desde la creación de la sociedad MANATIALES DE COLOMBIA S.A.S, 

y hasta el mes de noviembre de 2.017. Por lo anterior y tal como lo prueba el certificado de 
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existencia y representación legal allegado por el apoderado judicial de la activa de fecha de 

25 de enero de 2017 y el pagare y la carta de instrucciones, base de ejecución, los cuales 

tienen fecha de creación del 13 de marzo de 2017, se puede concluir que efectivamente en 

estas fechas mi mandante ostentaba la calidad de representante legal de la firma 

MANANTIALES DE COLOMBIA, pero el señor JAIME ALBERTO CARDONA 

VALENCIA no firmo ningún tipo de pagare ni otro documento obligando a la firma que 

representaba en ese momento ni mucho menos se obligó personalmente, porque como se ha 

manifestado no solamente no firmo, ni se obligó, sino que no tenía conocimiento de dicha 

obligación ni conoció nunca la firma demandante ni ningún empleado o dependiente de esta.  

Por otro lado, en cuanto a las manifestaciones realizadas en este hecho, en cuanto al cambio 

de domicilio de la firma demandada y que el actual representante legal es el señor JAIME 

PLATA MURILLO, son ciertas, así como se acredita con los documentos aportados en la 

demanda  

 
EN CUANTO AL HECHO TERCERO:  No me costa, así que me atendré a lo que se logre 

probar a lo largo del presente proceso.   

 

EN CUANTO AL HECHO CUARTO:  Es Cierto, en lo que toca a lo estampado en el 

mencionado titulo valor, PERO ES FALSO QUE MI MANDANTE HAYA PACTADO 

PAGAR SUMA ALGUNA EN FAVOR DE LA FIRMA DEMANDANTE EN LA CIUDAD 

DE CALI O DE ALGUNA OTRA CIUDAD POR LA POTÍSIMA RAZÓN A QUE JAMÁS 

FIRMO, ACEPTO NI MUCHO MENOS ESTAMPO HUELLA ALGUNA EN ESTE 

TÍTULO VALOR. 

 

EN CUANTO AL HECHO QUINTO:  Es Cierto,  a lo concerniente a que se llenó el titulo 

valor, pero no sabemos quién lo lleno, ahora bien se llenó sin tener facultad alguna por parte 

de mi mandante, ya que como lo hemos venido manifestando de manera reiterativa mi 

mandate no firmo NI PAGARE NI CARTA DE INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO, 

de tal manera que la suma de dinero estampada en el mencionado titulo valor no corresponde 

a ningún tipo de negocio u obligación que haya realizado mi mandante o que haya avalado 

el mismo, así mismo se desconoce por completo que tipo de negocio haya realizado 

BELLATELA S.A. con la firma MANANTIALES DE COLOMBIA en la actualidad, pero 

lo que sí es seguro es que el señor CARDONA VALENCIA, no es aval de la firma 

demandada y si existe alguna obligación por cuenta de la sociedad demandada no se realizó 

legalmente con el representante legal de la época en que supuestamente se creó el titulo valor, 

ya que en la fecha de creación del renombrado pagare mi mandante era el representante legal 

pero este no firmo pagare alguno.  
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EN CUANTO AL HECHO SEXTO:  Es Falso, si mi mandante no se obligó ya que nunca 

ha firmado titulo valor alguno en favor de la entidad demandante, mucho menos se ha 

obligado a pagar interés alguno. 

 

EN CUANTO AL HECHO SEPTIMO:  Es Falso, puesto que el titulo valor base de 

ejecución no es claro ni expreso ni exigible por la potísima razón que nunca la parte 

demandada la acepto, nunca la firmó y nunca se obligó.  Ahora bien, efectivamente el articulo 

244 del C.G del P establece la presunción de autenticidad, pero de la misma manera establece 

que dichos documentos se presumen auténticos, mientras no hayan sido tachados de falso o 

desconocidos, de tal manera que dicha presunción admite prueba en contrario, lo que se 

pretende probar con esta contestación y la correspondiente excepción de tacha que me 

permitiré presentar. 

 

EN CUANTO AL HECHO OCTAVO:  AL PARECER ES CIERTO, pero en todo caso 

me atendré a lo que se logre probar a lo largo del presente proceso. 

 

EN CUANTO AL HECHO NOVENO:  Es Falso, nunca mi mandante ha tenido 

domicilio en la ciudad de Cali o población cercana a esta ciudad, ya que el único 

domicilio de mi mandante es la ciudad de Bucaramanga, desde hace aproximadamente 20 

años y antes de esta fecha su domicilio era la ciudad de Barranquilla de donde es oriundo. 

  

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 
Desde ahora me opongo a todas y cada una de ellas por considerar que carecen de sustento 

Jurídico y fáctico, así como lo sustento en el presente escrito y por el contrario solicito sea 

condenada a la parte demandante al pago de costas y agencias a favor de mi mandante, no 

obstante, lo aquí manifestado me permitiré pronunciarme frente a cada una de las 

pretensiones así: 

 

FRENTE A LA PRETENSION NUMERO 1:  Me opongo, teniendo en cuenta que mi 

mandante jamás ha aceptado ni firmado titulo valor alguno en favor de la entidad 

demandante, jamás ha realizado negocio alguno con la firma demandante y por lo tanto no 

adeuda ningún tipo de obligación en favor de la firma demandante, 

 

FRENTE A LA PRETENSION NUMERO 2:  Me opongo, teniendo en cuenta que mi 

mandante jamás ha aceptado ni firmado titulo valor alguno en favor de la entidad 

demandante, jamás ha realizado negocio alguno con la firma demandante y por lo tanto si no 

adeuda suma alguna a la entidad demandante, mucho menos por concepto de interés alguno.   
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FRENTE A LA PRETENSION NUMERO 3:  Me opongo, teniendo en cuenta que mi 

mandante jamás ha aceptado ni firmado titulo valor alguno en favor de la entidad 

demandante, jamás ha realizado negocio alguno con la firma demandante y por lo tanto no 

puede ser condenado a pagar costas procesales, sino tal y como lo manifesté en el encabezado 

de este acápite, solicito que se condene por costas y agencias en derecho a la firma 

demandante, junto a los perjuicios que se lleguen a probar. 

 

EXCEPCIONES 
 

Presento Ante su despacho, señora Juez las siguientes excepciones:          

 

*no haber sido el demandado JAIME ALBERTO CARDONA 

VALENCIA, quien firmo el TITULO VALOR (PAGARE), base 

de esta ejecución:  Esta excepción se presenta toda vez que mi mandante no firmo el 

titulo valor (pagare), génesis de esta ejecución, desconoce a la firma demandante, jamás ha 

tratado con ningún empleado, vendedor o dependiente de esta firma y aunque es cierto que 

ungió como representante legal de la firma MANANTIALES DE COLOMBIA S.A.S en la 

ciudad de Bucaramanga hasta el mes de Noviembre de 2.017, jamás ha realizado ningún tipo 

de negocio en la ciudad de Cali o poblaciones aledañas y nunca ha realizado ningún tipo de 

negocio ni mutuo con la firma BELLATELA SAS, quien funge como demandante en este 

proceso. 

  

*Falta de legitimación por pasiva: Esta excepción se fundamenta en el hecho 

que el demandado JAIME ALBERTO CARDONA VALENCIA, jamás ha adquirido 

obligación alguna con el aquí demandante y por ende no podía ser demandado.   

 

*Inexistencia de solidaridad entre mi mandante JAIME 

ALBERTO CARDONA VALENCIA junto a la firma 

MANANTIALES DE COLOMBIA S.A.S., la cual de la misma 

manera aparece demandada en este proceso:  Se realiza esta manifestación 

toda vez que al no ser firmada ni aceptada la obligación contenida en el titulo valor base de 

ejecución por parte de mi mandante no puede existir obligación ni mucho menos solidaridad 

ante el incumplimiento de la misma, así mismo el hecho en que aparezca el nombre de 

representante legal en un certificado de fecha 25 de enero de 2.017 (que fue el aportado por 
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la parte demandante), no significa que exista solidaridad alguna para el cobro de las supuestas 

sumas adeudadas por la firma MANANTIALES DE COLOMBIA SAS, lo que sí es claro es 

que la firma es falsificada y se estampo una huella de una persona diferente a mi mandante. 

  

*Inexistencia de obligación insoluta por parte de JAIME 

ALBERTO CARDONA VALENCIA y en favor de la firma 

demandante:  Señora Juez, al no ser firmada ni aceptada la obligación contenida en el 

mencionado pagare, base de ejecución por parte de mi mandante no se puede predicar que 

exista algún tipo de obligación insoluta en favor de la firma demandante. 

 

*Inexistencia del negocio causal: Por no haber sido aceptada, ni firmada, es más 

sin tener siquiera conocimiento de la existencia del pagare espurio aportado como base de 

ejecución por parte de mi mandante hay para este último una muy clara inexistencia del 

mencionado pagare. 

 

*Tacha de falsedad: Esta excepción se propone teniendo en cuenta que la falsedad 

aquí alegada consiste en que mi mandante no estampo su firma ni como representante de la 

persona jurídica demandada ni como persona natural en el pagare aportado como base de 

ejecución ni en la carta de instrucciones para el llenado del mismo, de la misma manera las 

huellas estampadas en el mencionado titulo valor y la correspondiente carta de instrucciones 

para el llenado no corresponden a las huellas de mi mandante. 

 

Señora Juez, la firma estampada en el pagare base de ejecución y la carta de instrucciones 

para el llenado es muy diferentes a la utilizada comúnmente por mi mandante en los 

diferentes negocios realizados por este 

  

Para demostrar la falsedad alegada, de manera anticipada y desde ahora solicito se ordene 

oficiar a la autoridad competente y/o Instituto nacional de medicina legal o el nombramiento 

de perito grafólogo y dactiloscópico a costa de la pasiva, para que realicen peritaje sobre la 

firma y huellas estampadas en el pagare y la carta de instrucciones para el llenado y las 

cotejen con la firma y huellas de mi mandante y sobre los siguientes documentos: 

 

1. Escritura pública número 5382 del 22 de noviembre de 2.017 de la notaria 5 del 

círculo de Bucaramanga. 

2. Contrato de arrendamiento con nota de presentación personal de mi mandante de abril 

de 2.005 de la notaria 10 del círculo de Bucaramanga. 
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3. Escritura pública número 1596 del 16 de septiembre de 2.013 de la notaria 2 del 

circulo de Floridablanca (S.S). Señora juez, con el respeto que me 
caracteriza solicito de la manera mas comedida se sirva analizar las 
firmas impuestas en esta escritura, pues en este documento aparece la 
firma no solo de mi mandante sino la de JAIME PLATA MURILLO (quien 
es el actual representante legal de la firma MANANTIALES DE 
COLOMBIA S.A.S), la cual es muy similar a la que aparece en el pagare 
base de ejecución. 

4. Escritura 1741 del 12 de mayo de 2.014 de la notaria 3 del circulo de Bucaramanga 

5. Escritura 3805 del 23 de octubre de 2.019 de la notaria quinta del circulo de 

Bucaramanga. 

6. Pantallazo de la certificación de registro de firmas de mi mandante ante la notaria 

decima del círculo de Bucaramanga, en donde se observa las dos (2) únicas firmas 

utilizadas por este. 

7. Escritura 4690 del 12 de noviembre de 2.014 de la Notaria tercera del círculo de 

Bucaramanga. 

8. Contrato de promesa de compraventa del 13 de Julio de 2.012 

9. Registro civil de nacimiento de MATEO CARDONA QUINTERO, hijo de mi 

mandante, en el cual aparece la firma de este último. 

 

 

Interrogatorio de parte: Solicito la recepción y practica de Interrogatorio de parte 

al representante legal de la firma demandante, el cual realizare de manera personal el día y 

hora en que su despacho fije y con el fin de probar aspectos relevantes de la presente 

contestación de demanda, como por ejemplo como, donde y cuando se realizó la firma del 

pagare y carta de instrucciones, así mismo para que explique el negocio causal y las personas 

que fueron las encargadas de realizar los actos antes mencionados. 

 

 

Interrogatorio de parte:  De la misma manera solicito la recepción y practica de 

Interrogatorio de parte al actual representante legal de la firma demandada 

MANANTIALES DE COLOMBIA S.A.S, señor JAIME PLATA MURILLO, Mayor de 

edad, domiciliado y residente en la ciudad de Cali, identificado con la cedula de ciudadanía 

número 16.678.420 de Cali, para que deponga todo lo que le conste con relación al pagare 

base de ejecución y carta de instrucciones, asi como las circunstancias que le puedan constar 

de modo tiempo y lugar en la supuesta relación que pueda tener los aquí demandados con la 

firma demandante, el cual realizare de manera personal el día y hora en que su despacho fije 

para tal fin.  
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Otras pruebas solicitadas: Solicito de la manera más comedida se sirva oficiar a 

las siguientes entidades y autoridades con el fin de lograr la probanza de los hechos y las 

excepciones propuestas en este escrito: 

 

1. Oficiar a la autoridad competente y/o al Instituto Nacional de medicina legal o el 

nombramiento de perito grafólogo y dactiloscópico a costa de la pasiva, para que 

realicen peritaje sobre la firma y huellas estampadas en el pagare y la carta de 

instrucciones para el llenado y las cotejen con la firma y huellas de mi mandante. 

2. Se comisione a los Juzgados civiles municipales de la ciudad de Bucaramanga con el 

fin de que se tomen manuscritos, firma, toma de huellas dactilares y las demás 

pruebas requeridas a mi mandante JAIME ALBERTO CARDONA VALENCIA, 

para el convencimiento de la falsedad aquí presentada. 

3. Se requiera al apoderado de la activa para que aporte el original del pagare base de 

ejecución y la carta de instrucciones para el llenado, para que el juzgado los tenga a 

buen recaudo y se pueda realizar la experticia aquí solicitada. 

4. Se requiera a la firma demandante que se sirva manifestar que persona o personas 

fueron las encargadas de realizar ventas, mutuo o cualquier tipo de negocio génesis 

de la supuesta obligación cobrada mediante este proceso.   Una vez se tengan estos 

nombres solicito de la manera más comedida se sirva llamarlos como testigos por 

intermedio del apoderado de la activa y se me otorgue la posibilidad de interrogarlos. 

 

*Causa Ilicita Señora Juez, teniendo en cuanta que una vez se practiquen las pruebas 

ordenadas por este despacho se probara la falsedad aquí alegada y esta situación se 

configurara en un delito, solicito con mi acostumbrado respeto que cuando esto ocurra y 

dentro de la oportunidad para ello se oficie a la Fiscalía General de la nación para que 

investiguen por la comisión del delito de Falsedad y cualquier otro posible delito cometido. 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Efectivamente la ley determina cuales son las obligaciones que tienen los deudores solidarios 

o codeudores para garantizar el cumplimiento de lo pactado, pero en el caso de marras se 

observa que al no estampar su firma en el documento base de ejecución en señal de 

aceptación, al no conocer a la firma demandante ni ningún dependiente de esta, no puede 

predicarse responsabilidad por parte de este de las obligaciones que en apariencia están 

insolutas, de tal manera que con la práctica de las pruebas solicitadas se dejara sin asomo de 

duda la ajenidad que le asiste a mi representado en los hechos mencionados en la demanda.  
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PRUEBAS 

Solicito que se tengan como tales las aportadas por la parte demandante en el escrito 

demandatorio, así como las allegadas en el presente escrito y las solicitadas en el acápite de 

excepción de tacha de falsedad del presente escrito. 

 

 

NOTIFICACIONES. 

La parte demandante y la entidad demandada en las direcciones y correo electrónico que 

aparecen en el texto de la demanda. 

  

Al señor JAIME ALBERTO CARDONA VALENCIA, en el Kilómetro 2.176, anillo vial 

Floridablanca (S.S.) – Girón (S.S) Ecoparque Empresarial Natura Torre 2 Oficina 544, correo 

electrónico: jaimecardona@uniefectivo.com. 

 

El suscrito las recibirá en la secretaria de su despacho o en la Calle 36 No 14-42, Oficina 703 

del Edificio Centro Empresarial de la ciudad de Bucaramanga, correo electrónico: 

abogalan@hotmail.com. 

 

 

 

De la señora Juez,   Atentamente, 

 
 

 

 
                                        LA VIRTUD DE LAS ALMAS EXCELSAS ES LA JUSTICIA  “A VOM PLATEM”  
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